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Estimado prcTesor:
Ante todo debo rogarle disculpe mi mal comportamiento, 

al no responder sus dos cartas anteriores#
No lo hice y ello no me justifica, porque tuve la promesa 

de las personas que llevaban los asuntos administrativos de la Soc.SIAC, 
que hablarían con Fco.Geisse para que él, a su vez explicara a üd, la 
situación.

yie siento avergonzado de que ellos no hayan cumplido su
compromiso, con lo cual me han denado en situaci&n desagradable ante Ud.
que tuvo el gesto de confiar en mí. Por eso me apresuro ahora a responder 
su carta del 21 recién pasado.

En ésta quiero expresarle mi visión del problema a la 
luz de los escasos antecedentes que ahora poseo. Acepto desde ya, las 
rectificaciones que corresponden después de analizar m&s profundamente 
los hechos# Pienso que en todo caso debiéramos reunimos con Fco.Geisse 
quien fue un mediador entre la Soc.Sl/i.C y varias comunidades que liquida- 
E'iOs en la misma época que Zapiola 18.
'1 es una persona respetable y conoce en detalle los problemas de la Co-
unidad, a la cual él y Ud. pertenecen.

Á mi entender, según mis recuerdos y antecedentes, la
situación es la siguiente:
1. ha. Soc.SlAC Ltda# fué quién contrató con ud, la construcción, por

<̂ ,¿.̂ inistraciór; dc-3erada, de su casa en Quinta Zapiola 18.
i'or tanto, cuando Ud. dice en su carta " le rueg-o me haga saber cCantio
i:.c devolverá ese dinero", está Ud, en un error. í.o es directamente
mi persona la que tiene responsabilidad en estos acuntoc. La tienen,
Soc, SIAG ]Ltda. y por cierto también, la propia Corcunidad Quinta Sapiol.
que es y fué la administradora del proyecto,

/"Cin embargo, puedo anticiparle que si no ccncurrcr. para arreglar los 
/ asuntos que Ud. plantea, quienes son los verdaderos; recponEabics, nc 
I esquivare responderle en lo que eea_ñusto. por el solo hecno de que se*V que Ud. participó en e^prdyéct^ 'bá sadó  ‘ enterar;iente oj. :ia cujjiianza 
\ que le inspiraba mi nombre.

2, K1 cuadro que muestra el estado de situación al 10 de Iticiembre de 1983 
y que Ud. tuvo a bien incluirme, muestra varias verdadec cuc os r.ccesar 
dejar en claro para establecer las responsabilidades:
a) El cuadro establece nítidamente que el costo final del proyecto f; ó
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b) Ud, debe saber al igual (lue el reste de los comuneros, que la obre 
fuè construida ■oor adrainistraciím delegada. Es decir que la Comuni
dad en su conjunto debía pagar a la impresa Constructora todos los 
gastes oue la obra deiLandara, si estos estaban ¿eoidaniente respal- 
dadcaiT per certificados y coü.probantes. . . .
Es ciertü que por variadas raz-ones loe ti’abajos de construcción 
costaron sljc r;¿s de lo prograirado y que ese hecho se tradujo en 
una incapacidad moinentinea de algunos comuneros para responder a 
los; costos finales*

c) TeriTiinadaG las viviendas, con recursos que obtuvo SlAC mediante un 
crédito bancario, éstas fueron habitadas por sus dueños. Solo enton 
ces procediijos a cobrar la deuda que cada comunero tenía con SIAC, 
sin encontrar un eco favorable en la Con.uni4¿d como tal, aunque hut 
varios coiTiuncros que aceptaron y pagaron sin objecciones sus com
promisos. Lntre ellos estuvo Ud,
¿I crédito bancario fu6 pairado por Dusan Dujisin y por mi, que 
respondiiíios coao avales, con parte importante de nuestro patrimo- 
monio. lersoLalDtente tuve que vender, para pagar al Banco, mi de- 
partaiáta«to en Torres de Tajasar y ni casa en Alcarrobo, un lugar 
rruy arüadc tor r*:i familia y que perdimos sin razón Justa o valedera,

d) Pasado el tiempo y tras múltiples conversaciones, propusimos a la 
Ccraunidad aue nos pagara solamente un ^0% ¿e la deuda, siempre que 
la operación fuese rapida, para impedir asi mayores sacrificios 
nuestros. La deuda quedÓ asi reducida a UF 3-Cí3C.6? cifra que, 
según entiendo, no ha sido modificada hasta esta fecha.

e) Analftizando la columna l'i.6 horizontal del cuadro que Ud. me envit, 
muestra que el saldo por pegar de su cta. personal a Set. del 81, 
era de Uí Recuerdo que fCie por aquella Ipoca en que Ud, 
gentilmente ÜI 37‘ bajo el. supuesto que nosotros condona- 
rlaCiCs parte de la deuaa de la Comunidad y que ello pudiera sic- 
nificar que las UF 37C.?0 oxedieran el arorte que a Ud, le corres
pondiera en esa eventualidad. Lo que jarr.as cocpechaii-oe es que-

-cor;-.o indica el cusdro^ hubiese conuneros que nada abonaran a su 
de-da y que ésta se mantenga hasta el üla de hcy en UF 1,663,92, 
lisa es la razcn Cínica y a ini entender uuy valedora por la cual 
SIAC no ha devuelto a Ud. el dinero que cobra,

1T3 finiquito que firi¿ai.;C£ con fecha 23 de Abril de 1982 demuestra 
que aún no estaban acordadas las rebajas que pactamos posteriormente.
. 1 eso éste expresa " \.n caso que esta liquidacií>n experimentara 
alguna revisión favorable al comunero, SIAC ce compromete a resti- 
ivirle la sur.ia a que hubiere lugar,"
-s cierto, por tanto, de que SIAC está obligada a entregar a Ud. la 

de ÜF 14'’.25 y n6 UF 200,l¿i como equivocadamente muestra el 
cuadro. La verdad es que su deuda era de IT ¿460.30, que nosotros la 
rebajamos en ur. o sea a UF 2.'5C. Con;o Vd, abonS UF 370«30, qued6
un saldo a su favor de UF lifO,3'̂ *“
Ls eso lo que deduzco de las cifras del cuadro.



¿f. Por todo 3o expuesto, pienso coiiiO conclusión inorai y legal de los 
hechos, que la Comunidad Quinta Zapiola - a travis de aquellos cokiu- 
ñeros que aparecen sin cancelar sus aportes- son los verdaderos 
deudores de le que Ijd. con mucha raz&n reclama,
Pienso tanbiln, que Ud, podrá entender cuán difícil resulta para SIAC 
pagarle una sua*a que vendría a increir*entar aün más la cuantiosa 
deuda de VT 1,635.92 que mantienen con nosotros, ouiSnes desde hace lar£;G tieLpo viven en sus casas*
^ese a lo anterior, le reitero mi propSsito definitivo de responder 
a Ud,, siempre que hallamos a^jotado las posibilidades de cobrar a 
quienes son sus deudores y vecinos.

Lo saluda muy cordilamente,

^ i i 
' “ Fernando Castillo Velasco ^


